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La Policía Local sancionó 
en 2017 a 172 personas por 
no recoger las heces de los 
animales y los esfuerzos se 
centraron en una campaña 
de concienciación y aviso 

:: JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ 
CARTAGENA. «Con un gesto ga-
namos todos. Es obligatorio recoger 
los excrementos. Sanción: de 30 a 
300 euros». Este es uno de los men-
sajes que el Ayuntamiento de Car-
tagena lanzó en la primavera del año 
pasado, dentro de una campaña de 
concienciación y advertencia sobre 
los deberes y las obligaciones de los 
propietarios de perros. El Consisto-
rio centró sus esfuerzos en esta ta-
rea de divulgación, realizada a tra-
vés del área de Calidad de Vida, di-
rigida entonces por el concejal Fran-
cisco Calderón, y bajó el pistón en 
las tareas de control y sanción, en-
comendadas a la sección de Seguri-
dad Ciudadana. 

El número de multas por infrac-
ción de la ordenanza de animales de 
compañía cayó un 54%, desde las 
378 que la Policía Local impuso en 
el año 2016 a las 172 de 2017. Si se 
toma como referencia los cuatro úl-
timos años, dado que la última es-
tadística oficial data del año 2013, 
cuando hubo 421 sanciones, la caí-
da alcanzó el 60%. 

La situación no llegó al nivel del 
año 2014, cuando los agentes solo 
formularon 28 denuncias. Los uni-
formes de los agentes escaseaban y 
las órdenes impedían realizar vigi-
lancias de paisano (lo que redujo la 
efectividad de las patrullas). Sin em-
bargo, el pasado ejercicio destacó en 
todo el lustro como la segunda anua-
lidad con menos multas. 

Esta situación contrasta con el au-
mento de las quejas vecinales por la 
suciedad de las calles de todo el mu-
nicipio, un panorama que ha obliga-
do incluso al equipo de gobierno a 
lanzar un plan de choque de limpie-
za, a través de la empresa Lhicarsa, 
que administra junto con Fomento 
de Construcciones y Contratas (FCC). 

«Es una realidad que la limpieza 
es deficiente. No podemos presu-
mir de tener una ciudad turística y 
que la limpieza no esté en condicio-
nes», declaró en noviembre la alcal-
desa, Ana Belén Castejón. Y, a fina-
les de febrero, los operarios de Lhi-
carsa empezaron su batida por ca-
lles,  plazas, parques y jardines tan-
to de la ciudad, como de los barrios 
y las diputaciones. 

La proliferación de excrementos 
y de orines de perros ha generado 
tantas protestas por parte de los car-
tageneros que incluso el gerente de 
Lhicarsa, Fernando Mateo, ha pedi-
do un refuerzo de la unidad policial 
encargada de hacer cumplir la nor-
mativa sobre tenencia de animales 
domésticos. El concejal de Seguri-
dad Ciudadana y Personal, Francis-
co Aznar, confía en poder reforzar 
esta sección a partir del verano, a 
raíz de la incorporación de diecinue-
ve policías a la plantilla.  

En todo caso, en el Ejecutivo lo-
cal, gestionado por la coalición PSOE-
MC hasta enero y desde entonces 
solo por los socialistas, afirman que 
la Policía hace todo lo posible por 
controlar y castigar las actitudes in-
cívicas.  

A la espera de los ‘pipican’ 
El Partido Popular ha exigido, en 
todo caso, que el Consistorio cum-
pla con la promesa de crear parques 
caninos en la Barriada Virgen de la 

Caridad y en Tentegorra (Parque de 
Rafael de la Cerda), así como permi-
tir el acceso de perros a distintas pla-
yas. Calderón solo habilitó, en sus 
dos años y medio en la administra-
ción municipal, un ‘pipican’ en el 
Parque de la Rosa, que ahora está 
inactivo. Descartó el anunciado para 

la Morería Baja, porque según dijo 
la zona era «no idónea» para ese uso. 

El Consistorio también tiene pen-
diente aclarar si modificará la orde-
nanza para mejorar el control de los 
perros y en concreto los aspectos sa-
nitarios. Cuando lo haga, podrá obli-
gar a los propietarios a incluir a sus 

mascotas en un registro público. A 
mediados de 2016, animó a los due-
ños de canes a acudir a clínicas ve-
terinarias para insertarles un chip 
identificativo, así como al Centro 
de Acogida y Tratamiento de Ani-
males Domésticos (Catad), para ins-
cribirlos en un censo local.

Las multas a dueños de perros caen un 60% 
en 4 años pese a las quejas por la suciedad

:: J. A. G. 
CARTAGENA. La Concejalía de 
Descentralización, que tiene al fren-
te al concejal socialista Juan Pedro 
Torralba, instalará trescientos car-
teles informativos en el litoral de 
Cartagena con el lema ‘Esta zona 
también es tuya. No tires basura, 
cuídala’.  «El propósito principal es 

sensibilizar a los ciudadanos de la 
importancia de cuidar, entre todos, 
los espacios públicos e intentar que 
los parques y jardines no estén pla-
gados de heces de animales. Se van 
a instalar en todo el litoral cartage-
nero, haciendo especial hincapié en 
parques y jardines», explicaron fuen-
tes del gobierno municipal.  

El Ayuntamiento licitó dos contra-
tos menores, que han sido adjudica-
dos a la empresa Marver Comunica-
ción por 2.359,50 euros (doscientas 
unidades) y 1.179,75 euros (cien), res-
pectivamente. El primero es para su-
ministrar carteles de «prohibido de-
fecar», que serán colocados en faro-
las; y el segundo, para las señales de 
«prohibido animales», que también 
quedarán dispuestas en luminarias. 

Al igual que en la penúltima cam-
paña, que tuvo por lema «Con un 
gesto ganamos todos», las autorida-
des municipales han optado por la 
combinación de dibujos y colores 
para tratar de concienciar a vecinos 
y turistas sobre la necesidad de man-
tener limpio el entorno. 

Instalarán 300 carteles en 
farolas del litoral para animar 
a «cuidar» parques y jardines

Un hombre pasea con dos perros por una calle de Cartagena, en una foto de archivo. :: ANTONIO GIL / AGM

 Infracciones de la ordenanza 
de tenencia de animales.   En  
2013, 421; en 2014, 28; en 2015, 
269; en 2016, 378; y en 2017, 172, 
según datos de la Policía Local. 

 Cuantía.   El Ayuntamiento cas-
tiga las conductas incívicas con 
multas que van desde los 60 hasta 
los 300 euros. 

 Campaña.   Calidad de Vida lan-
zó el año pasado el mensaje «Con 
un gesto ganamos todos. Es obli-
gatorio recoger los excrementos».
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Cartel de la nueva campaña, a la izquierda, y de la anterior. :: LV


